
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE COSTAS 

De conformidad con el numeral 4 Art.393 del C.P.C., se procede a dar traslado de la liquidación de costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Se  fija   el presente  traslado  en  lugar  visible  de la  secretaría   por un (1) día, siendo las  8: 00 A.M ,  del día   TRES (03)  DE JUNIO de dos mil dieciséis  (2016),  que correrá 

al día  siguiente  hábil Art. 110  del C.G.P 
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